
Depósito Legal M. 2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

I Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
idos reciban este Boletín, dispondrán que se deje m
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibp del siguiente.
Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Lai linea* m«ideo por d total del opado que ocvps et í£maes\y

Loa \u25a0\u25a0wriaaj— vienen obligado» al safo de! Impuesta M
timbre.

Fuera de Madrid. —. Trimestre, jrj pesetas; semes-
tre, 15°. y «n ano» 300.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid.
—

Trimestre, 6o pesetas; semestre, iso,
y un año, 340.

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado:: 2,00 pesetm

j Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-ro, -46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.Tléfs,: Administración, 2562621. Títeres, 2556425.IApartado 937 —-Horas de oficina: De ocho y media
'

Ide 5a rnaáaaa a dos y media de la tarde. Para el
púbúco: De nueve y media a una y media.

Presidente

(0.-47,853)

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

CIRCULAR

ANUNCIO

ANUNCIO

ANUNCIO

General de Administración Local, don Fe*
defico Marín Bueno.

Señor Jefe de la Sección de Enseñanza^don Alonso Sánchez Sánchez.

oposición estará constituido de la siguien-
te forma:

Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde
don Justo Uslé Trueba. Secretario

Señor Oficial¡Mayor, don Abdón Sáins
Brogeras, el que estará auxiliado por el
funcionario técnico-administrativo don,
Agustín Menéndez Fernández.

Madrid, 12 de enero de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernándea-
Villa y Dorbe.

Secretaría general.—Sección de Fomen-
to.—Negociado de Obras MunicipalesMadrid, 22 de diciembre de 1961. —El

Director, Carlos Ruiz del Castillo.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 13 de enero.)
(G. C.-150)

9. Al término del curso, y.previas las
pruebas oportunas, se otorgará a los inte-
resados el certificado correspondiente,
que conferirá al titular el mérito califica-
da que se determina en el núm. 2 del ar-
tículo 234 del citado Regamento de 30 de
mayo de 1952.

7. Podrán ser seleccionados hasta no-
venta aspirantes, referida la mitad a cada
una de las dos especialidades indicadas y
duplicado el número si se decidiera la for-
mación de un segundo grupo.

8._ El plazo de presentación de ins-
tancias será, el dé treinta días hábiles,
contados a partir de la publicación de
este anuncio.

convocan y clases específicas para cada
una de aquéllas.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.—Sección de Coordi-

nación y Relaciones Públicas De conformidad con lo establecido en
la base quinta de la convocatoria, en los
ejercicios referentes a las plazas de Li-
notipistas el Tribunal podrá requerir el
asesoramiento del primer Linotipista del
Servicio, don Tomás Sánchez Acevedo.

Señor Encargado de la Sección de En-
cuademación del Servicio, don Dámaso
Sanz López.

Señor Encargado de la Sección de Li-
tografía del Servicio, don José Truchado
Alvarez.

Señor Subencargado de la Sección de
Máquinas de dicho Servicio, don Luis Pu-
ga Saco.

Señor Encargado de la Sección de Ti-
pografía del Servicio de Artes Gráficas,
don Felipe Puente Díaz.

Señor Maestro de Primera Enseñanza
don Manuel Díaz Garrido.

Señor representante de la Dirección Ge-
neral de Administración Local, don Fe-
derico Marín Bueno.

Vocales
Señor Gerente del Servicio de Artes

Gráficas Municipales, don Francisco Ma-
tallanos Picas.

(A—26.794)

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo ochenta y ocho del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les de nueve de enero de mil novecientos
cincuenta y tres, se hace público que du-
rante el plazo de quince días, contados
a partir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reclamaciones
por quienes crean tener algún derecho
exigible en relación con el contrato de
obras de cerramiento de los Jardines de
Don Cecilio Rodríguez en el Parque del
Retiro, suscrito con don José Quijano
Pernía, en virtud de acuerdo adoptado en
sesión de dieciocho de mayo de milnove-
cientos sesenta, en la que se aprobó la.
correspondiente adjudicación.

Madrid, trece de enero de milnovecien-
tos sesenta y dos.—El Secretario gene-
ral, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

Secretario
Señor Oficial Mayor j don Abdón Sáinz

Brogeras, el que estará auxiliado por el
funcionario técnico-administrativo don
Agustín Menéndez Fernández.

Madrid, 12 de enero dé 1962.—'El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(O.-47.852) Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.

—
Sección de

Créditos, Contabilidad y Contratación

CONCURSO PARA PROVEER UNA PLAZA D«
ODONTÓLOGO DE LOS SERVICIOS DE INSPEC-
CIÓN Y PROFILAXIS ODONTOLÓGICA DE LOS
COLEGIOS E INTERNADOS MUNICIPALES Y
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN

De conformidad con lo preceptuado por
el artículo 61 del Reglamento dictado pa-
ra aplicación de la ley de Expropiación
Forzosa de 10 de enero de 1879, en rela-
ción con la de 7 de octubre de 1939, este
Gobierno ha acordado señalar el día cinco
de febrero próximo para que tenga lugar
ante el excelentísimo señor Alcalde de es-
ta capital el acto de hacer efectivo a los
propietarios el precio de expropiación que
ha resultado firme, más los intereses le-
gales correspondientes a una finca sita en
el antiguo término de Fuencarral (hoy
Madrid), expropiada por «Inmobiliaria Ju-
bán, S. A.», y que lleva el número
3.270/61 /C-49, a cuyo acto deberán con-
currir las personas que menciona el ar-
tículo 62 del precitado Reglamento.

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para general conocimiento.

¡Madrid, 13 de enero de 1962. —-El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—184)

SUBASTA de las obras de mejora y re-
vestimiento de las acequias secunda-
rias de Liria (Valencia), tercera par-
te.—Derecho de tanteo concedido por
Orden ministerial de 11 de febrero de
1960 a la Junta Local de Aguas de)
Liria.

Por -el presente se hace público que el
Tribunal que ha de juzgar el concurso
estará constituido por los siguientes se-
ñores

no interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Cobier-

Ministerio de la Gobernación
:MESOLUCION del instituto de Estudios

de Administración Local por la que se
convoca un Curso de Perfeccionamien-
to para funcionarios administrativos de
Corporaciones locales que presten sus
servicios en oficinas de Secretaría o de
Intervención y Contabilidad.
i. Por acuerdo de la Comisión Per-

manente del Consejo de Patronato de este
Instituto, en su sesión del 19 del corrien-
•te mes, se convoca un Curso de Perfec-
«ionamiento de funcionarios administrati-
/vós de Corporaciones locales que tengan
-su cargo en propiedad y se encuentren en
\u25a0el ejercicio del mismo. >

2. El curso tendrá una duración de
•dos meses, a partir de ,1 de marzo del año
1962, y si el número de solicitantes se-
leccionados fuese superior al de la capa-• cidad dé las aulas de la Escuela Nacional

\u25a0 -de Administración y Estudios Urbanos, la
,. Dirección podrá decidir la formación de
ichos grupos, desarrollándose las enseñan-
Ipas para el segundo de ellos durante los

meses de mayo y junio del mismo año._ 3. Podrán concurrir al curso los fun-.donarlos comprendidos en las escalas
\u25a0técnico-administrativas de los Municipios
\u25a0Superiores a 20.000 habitantes, ya sean de
I los servicios jurídico-administrativos de
I Secretaría o de Intervención y Contabili-
|¡dad, que estén en posesión dé alguno de
\u25a0os títulos a que se refiere el núm. 2.del
Rirtículo 232 del Reglamento de 30 de
imayo de 1952 y, según la especialidad,
Hpel núm. 18 de la instrucción segunda para
|: la aplicación del referido Reglamento de

7 de julio del mismo año, circunstancia
que se especificará en la solicitud conjun-
tamente con la expresión detallada del
tiempo de servicios a .la Administración
Local y la mención de la categoría admi-
nistrativa que ostente el interesado y de-
pendencia a que» esté adscrito.-

4. Los aspirantes serán-seleccionados,
por terceras partes, para cada grupo, en-
tre las categorías de Jefes y Subjefes de
Secciones, _ Jefes y Subjefes de Negocia-. -do y Oficiales Administrativos. Si falta-
ren aspirantes para alguno de los tres cu-
pos de referencia, las vacantes incremen-
taran proporcionaimente a las restantes

Dentro de cada una de las categorías
indicadas, la selección se realizará conce-'
diendo preferencia a los aspirantes que
acrediten mayor tiempo de servicios en la

Local, siempre en cargos
t?de naturaleza administrativa y contable.

5. Quedarán excluidos de éste curso
Ilos funcionarios administrativos, en cual-

quiera de su categorías y clases, que per-
tenezcan a los Cuerpos Nacionales de
IAdministración Local, los cuales tienen
Ireservadas propias vías de perfecciona-
Imiento

6. Las enseñanzas se desarrollarán en
conjuntas para las dos especialida-

Ides de funcionarios administrativos que se
Por el presente se hace público que el

Tribunal que ha 'de juzgar el concurso-

ZAS DEL MISMO

CONCURSO-OPOSICIÓN RESTRINGIDO ENTRE
EL PERSONAL DEL SERVICIO DE ARTES GRA-
PICAS MUNICIPALES PARA PROVEER l8 PLA- \

Señor representante de la Dirección

cipaLdon Carlos Blanco Soler.
Señor Director de las Escuelas Agui-

rre, don Florencio Manuel Sánchez Má-

Vocales
Señor Decano de la Beneficencia Muni-

Hasta las trece horas del día 5 de fe-
brero de 1962 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar (Valencia), durante las
horas de oficina, proposiciones para estai
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
4.976.767,51 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

Presidente
Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde

| Delegado de Beneficencia y Sanidad, don
i Armando Muñoz Calero.

NUM. iS
AÑO 1962 MIÉRCOLES 17 DE ENERO

BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA OE MADRID



La fianza provisional, a 7.692,30 pe-
setas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 17 de febrero de 1962, a las once
horas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia),
y el modelo de proposición/y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

Modelo de proposición
,Don , vecino de , provin-

cia de ....... según Documento Na-
cional de Identidad número , con
residencia en , provincia de .......
calle de , número , entera-
do del anuncio publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del día v
de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación, en pública su-
basta, de las obras de , se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución de
las con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de (Aquí la proposición
que se haga, expresando claramente la
cantidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra y cifra, por la que se comprome-
te el proponente a la ejecución de las
obras. Será desechada toda proposición
en la que se añada alguna condición o se
modifique sustancialmente el contenido
del modelo.)

2.—(Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes .de estar al co-
rriente de pago.

3.—Contribución Industrial o de Uti-
lidades: ídem id.

1.
—-

Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico -o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo designado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

taran en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

4.
—

Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

5. —> Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo Vde la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

(En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

Inscrita en el Re-

5.
—

Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

6.—(Escritura social
gistro (Mercantil.

7.—'Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y el documento legalizado.

8.—-Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3-a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro

1Mercantil. español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

4.a Reintegro: La proposición se rein-
tegrará con seis pesetas. Todos los de-
más documentos se reintegrarán cum-
pliendo lo establecido por la ley del Tim-
bre vigente.

5.a Recibo-: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-l
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

7-a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952.

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se.previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese La igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

Madrid, 26 de diciembre de 1961. —El¡
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado)

(G. C.-56)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.

—
Sección de

Créditos, Contabilidad y Contratación

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

7.—-Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y el documento legalizado.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3." Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

5- '— Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por. la. ley de Administracióa
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo)l

4.
—

Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. —Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil, deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

2.—-Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3.—Contribución Industrial o de Uti-
lidades :ídem id.

y firma.)
Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de" la subasta
1." Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se presen-
tarán eñ las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el qué se indicará asimis-
mo el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

i- —< Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo designado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

SUBASTA de las obras del proyecto
modificado del de mejora y reparación
del Canal Bajo de El Algar y del canal
de unión de los ríos Algar y Callosa
(Alicante).—Derecho de tanteo con-

(Fecha y firma.)
Disposiciones paradla presentación de
proposiciones y necesarios y

celebración de la subasta
i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se presen-

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta. r**J
—

Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del pro-
ponente.

2.a Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asi-
mismo el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

j•;—Fianza provisional: Resguardo de-finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o én efectos de la
Deuda Pública, al tipo designado pbr las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

\u25a02.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-rriente de pago.

3.—Contribución Industrial q de Uti-
lidades: ídem id.

4-—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

5-
—

Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil- deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

5.
—

Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955(«B. O.» del 29 de mayo).

MIÉRCOLES 17 DE ENERO

j cedido por Orden ministerial de 1*5 de
julio de 1959 a la Comunidad de Re-
gantes del Canal Bajo de El Algar.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correo.

£1 proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-

•ción Hidrográfica del Júcar (Valencia),
y el modelo>de proposición y disposicio-
nes para la presentación, de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

La fianza provisional, a 99.535,35 pe-
setas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 10 de febrero de 1962, a las once
horas.

7.
a Subasta: Se celebrará con arre-

glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la' Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952.

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

Madrid, 23 de diciembre de 1961. —El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado)

(G. C.-30)

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se. designen
por la Superioridad.

4.a Reintegro: La proposición se rein-
tegrará cori seis pesetas. Todos los de-
más documentos se reintegrarán cum-
pliendo lo establecido por la ley del Tim-
bre vigente.

(O.—47.811)

Modelo de proposición
Don , vecino de , provin-

cia- de , según Documento Na-
cional de Identidad número , con
residencia en , provincia de ,
calle de , número , entera-
do del anuncio publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del día ...... y
de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación, en pública su-
basta, de las obras de , se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución de
las mismas, con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de '.. (Aquí la proposición
que se haga, expresando claramente la
cantidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra y cifra, por la que se comprome-
te el proponente a la ejecución de las
obras. Será desechada toda proposición
en la que se añada alguna condición 9 se
modifique sustancialmente el contenido
del modelo.)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.

—
Sección de

Créditos, Contabilidad y Contratación

SUBASTA de las obras' de línea, eléctri-
ca e instalaciones para suministro de
energía, al pantano de Beniarres (Ali-
cante) .

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mis-

Imo plazo, en dicho Negociado de Con-
Itratación y en la Dirección de la Confe-
j deración Hidrográfica del .Júcar (Va-
llenciá), y el modelo de proposición y
! disposiciones para la presentación de
j proposiciones y celebración de la subas-
Kta son los que siguen:

, provincia de

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, calle de
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del .Esta-
do» del día ....... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju-dicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad
de (Aquí la proposición que se ha-
ga, expresando claramente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra
y cifra, por la que se compromete .el pro-
ponente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del mo-
delo) .

ANUNCIO

El presupuesto de contrata asciende
a 4.568.796,59 pesetas.

La fianza provisional, a 91-375,95 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 5 de fe-
ibrero de 1962 se admitirán en el Nego-
j ciado de Contratación de la Dirección
j General de Obras Hidráulicas y en la
j Dirección de la Confederación Hidrbgrá-
¡ fica del Júcar (Valencia), durante las

horas de oficina, proposiciones para esta; subasta.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día io de febrero de 1962, a las once
horas.

(O.—47.810)

El presupuesto de contrata asciende a
384.613,30 pesetas.

2

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 12 de fe-

brero de 1962 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar (Valencia), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.



, vecino de , provincia, según» documento personal nú-
..-, con residencia en .... , pro-

vincia de ....... calle de ....,., núm ,
enterado del anuncio publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» del día

Segunda.—Antes del otorgamiento de
la escritura deberá el rematante consig-
nar, en Madrid, en la Caja General de
Depósitos, a disposición del Presidente
de la Comisión Permanente para la eje-
cución del Plan de Obras de la isla de
Fuerteventura, en metálico o efectos de
la Deuda Pública, el tipo asignado por
las disposiciones vigentes, la fianza pres-
crita en la Ley de 22 de diciembre de
1960.

En el caso de que el rematante no
otorgue laescritura de subasta en el pla-
zo marcado, incurrirá en las résponsabi-
dades que determina el artículo 53." de la
ley de Administración y Contabilidad.

Dicha publicación "se entenderá, para
todos los efectos, como notificación al
interesado.

Primera. —El rematante queda obliga-
do a otorgar la correspondiente escritu-
ra ante el Notario que designe el Co-
legio de Madrid, dentro del término de
treinta días, sin exceptuar los inhábiles,
contados desde la 'fecha de publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la
adjudicación definitiva, y previo el pago
de los derechos de inserción del anuncio
de subasta en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de la provincia en que ra-
dique la obra, siendo de cuenta del mis-
mo los gastos de dicha escritura, los del
acta de subasta y los impuestos a que
hubiere lugar.

Condiciones particulares y económicas
que, además de las facultativas corres-
pondientes y de las generales aprobadas
por Real Decreto de 13 de marzo de
1903, han de regir en dicha subasta.

El Proyecto y Pliego de Condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en la .Presidencia del Gobierno
(Secretaría de la Comisión Permanen-
te), en el Comité de Coordinación y Ges-
tión del Plan de Obras de la isla de
Fuerteventura y en la Jefatura de ObrasPúblicas de Las Palmas de Gran Cana-
ria^ y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación d¿ pro-
posiciones y celebración de la subastason los que siguen:

La subasta se ve/ificará en la Presi-
dencia del Gobierno el día 22 de febrero
de 1962, a las once horas.

El presupuesto de contrata asciende a
2-355-39o.38 pesetas.

La fianza provisional, a 47.107,81 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 12 de;
febrero de 1962 se admitirá en las Se-
cretarías de la Comisión Permanente delPlan de Obras de las isla de Fuerteven-
tura (Presidencia del Gobierno), del Co-
mité de Coordinación y Gestión del Plan
de Obras de la isla de Fuerteventura
(Gobierno Civil de Las Palmas) y en
la Jefatura de Obras Públicas de Las
Palmas de Gran Canaria, durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

totista, que los depositará en la Paga- Decimoquinta.
—

El importe de lasduna de la Jefatura de Obras Públicas anualidades fijadas tendrá el carácter de
r?, i J? aS' , ,,. ,

'
Plazos parciales, con la misma fuerza deEl adjudicatario está obligado a pa- ¡ obligar que el fijado para la ejecucióngar los impuestos, tanto vigentes como | total de las obras, debiendo tenerse enlos que en lo sucesivo pudieran crearse. cuenta que el importe de las mismas seUctava.—Se acreditara mensualmente entiende deberá alcanzarse con el valoral contratista el importe de las obras que representan las unidades de obra eie-ejecutadas, tenida en cuenta la baja de cutadas a los precios de adjudicaciónsubasta, por medio de certificaciones que Decimosexta.—Disponiendo de cupos

expedirá el Ingeniero encargado de las libres las fábricas de materiales metáli-obras y se tramitarán por el Comité de | eos y aglomerantes, ,no será consideradaCoordinación y Gestión de la isla de \u25a0 i como causa eficiente para la concesión deFuerteventura . prórroga del plazo de ejecución la falta
Novena.—El adjudicatario podrá des- ¡del suministro de aquéllas al adjudicata-

arrollar los trabajos en mayor escala ; rio, sin perjuicio de que por los Servi-que la necesaria para ejecutar las obras j dos correspondientes se tramiten las pe-en el tiempo prefijado. Sin embargo, no ¡liciones oficiales de dichos materialestendrá derecho a que se le abone mayor i con sujeción a las disposiciones vi^en-cantidad que la que importe la obra que tes.
realmente haya ejecutado, ni en un año Decimoséptima.—En virtud de lo dis-mayor suma que las que le corresponda puesto por el Decreto de 13 de enero de
f-ITI^'tenÍ?nd° «n nerita la can- 1955, dejando en suspenso la aplicación
tidad del remate y el plazo de ejecución, de la Lev de 17 de julio de 194c lassiendo Jas anualidades máximas para obras a. que se refiere el presente Plie-esta contrate de: go no tendrán derecho a revisión de pre-

300.000 pesetas para la anualidad de cios.
1961 •

0
Decimoctava. — A los efectos del De-2.055.390,38 pesetas para la anuali- creto de la Presidencia de- 24 de ¡unió

dad de 1962. de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de.De las que se deducirá la parte corres- 5 de julio siguiente), se determina quepondiente ala baja que se obtenga en el «Programa de Trabajo» se justificarála subasta. Por lo tanto, los derechos debidamente con cuantos datos y cálcu-que el artículo 40 del Pliego de Condi- los sean precisos para fundamentar encienes Generales en relación con el sép- cada plazo parcial, correspondiente atimo del Real Decreto de 26 de mayo cada anualidad, el número de unidadesde 1905, concede al contratista, no se de las distintas clases de obras que seaplicarán en este caso partiendo como ¡compromete a ejecutar la contrata conbase de las certificaciones, sino de las !su importe total v el correspondiente aépocas en que deban realizarse los pagos. ; las anualidades fijadas, y se presentaráAparte lo consignado en el párrafo an- en el Comité de Coordinación v Gestióntenor, el derecho a Percibir intereses de
'

del Plan de Obras de la isla de Fuerte-

. te eLSur, n,fw;a \u25a0 COnfht"lr medla"" d?m°™> de que tratan los artículos 40
el resTuLLPdflfrnSer ánd0Sf;nr^la d? Plie^° de Condiciones Generales y
Pósitof asi nrío a Iv eneral d^°C- Séptim0 d?l Real Decreto d? 2Ó de mayo
h ádQuish^T ? qUe J,UStíqufe de I9°5 antes citados. tend'-án lugarla düquisiuon de valores, cuando dicha cuando transcurran tres meses desde K5rpaúbrica onsHa u>ia er fectos t -la Deu- f?cha

-**- £*&"SiSS^
d los dertvíí .abonarse el importe pes de obra ejecutada, y desde la en que

Tercer! 1! ft
qUe 0Or^Pon^- se apruebe la liquidación final redacta-

ai contraria fianZa "° dev,uelta da P°r el Servicio hasta la en que se,

ÍSvtí h^tar e se apruebe la re- haga efectivo el mandamiento de pago,
\u25a0;-^ " liquidación definitiva, y se siempre que exista crédito disponible enjustifique el pago total de la contribu- las consignaciones del presunto del
c os" S lo hli7 e l0S dañ°f y rT- , Est£ld°' la «"« de Ia demora fuesecios m lo»hubiere, con arreglo a lo dis- imputable a la Administración y el con-
Cc?pdTc- ?n ir3""10 "5 dcl PIÍe@r° t trat-ta termine las obras en emplazo que
t^oV ««núes ae ,3 de marzo ce Se fija en las- condiciones cuarta y quin-

y~°' ta de este pliego.
ríAr?eY .' k !. Pru«aP«>' a fe ejecu- Décima.—Existe crédito suficiente pa-
tremtí /™.°S deQtr«/el término de ra atender a la ejecución de estas obras,treinta (30) días a contar de la fecha por ser obra incluida en los planes y dis-en que sea firmada la escritura de ad- posiciones vigentes
judicación de la contrata, y deberá que- Undécima. — El contratista vendrá
'mersefT'^nnf (<?) °blÍgado al cumplimiento de lo conveni-
da kVrnW, &

**** '* firma <* C°ntrat° de traba '° d« *> dis-
OuintT ííf" * ,• \u2666 i

, , ?UeSt0 en la le^ de Contrato de Traba-arrllr{ c?ftratista podrá des- jo, texto refundido, de 26 de enero de
!1* 7,1 ejecución de los trabajos en 1944, y alde las demás disposiciones quela torma que estime más conveniente y regulan las relaciones entre patronos Vque sea compatible con el plazo fijado en obreros, incluso las del retiro obrerola condición anterior, pero cumpliendo subsidio familiar y demás disposiciones

siempre las siguientes: ,de carácter social dictadas o que se dic-a) El desarenador deberá estar total- ten.
Imente ejecutado en un plazo de cuatro | Duodécima.

—
El contratista también

} (4) meses, a contar de la fecha de la queda obligado a los preceptos de la ley
1

M pi la.esc"tura- I de Contabilidad y al cumplimiento de'l• -l a ,P1? e Paramento de aguas artículo 3.» de la Ley de 11 de abril de
i arriba de la presa deberá quedar al des- j 1939I cubierto en toda su longitud y en un an- j Asimismo queda obligado al cumpli-
I cho mínimo de veinte (20) metros, me- ¡ miento de la lev de Ordenación y De-. didos en la dirección del cauce, en un : fensa de la Industria de 24 de noviem-"' tTi aC1T°J 5) TT> a ?°ntar de bre de '939, >' en cuanto no se oponga¡ la fecha de la firma de la escritura. al artículo 10 de esta última Ley, la de, Sexta.—Los escombros evacuados del ¡ Protección a la Producción nacional de
í i31"* X[Tl ? pr°-pledad del «**?»*»: \ H de febrero de .907, y disposiciones¡ ta, que deberá retirarlos fuera de la f complementarias de la misma
I cuenca de alimentación del embalse. En i Decimotercera.^DadoV el carácter ex-¡ casos excepcionales, podrá la Adminis- elusivamente administrativo de la con-
I tracion permitir que se depositen en la ¡ trata, todas las cuestiones o diferencias
! cuenca de alimentación; pero, en este i que surjan con motivo de la misma, de-
í caso, será obligación del contratista eje- ! berán resolverse en la vía administrad*
i cúter las obras que fe ordene la Admi- va o por la jurisdicción contencioso-ad-mstracion para evitar que puedan volver ministrativa. Asimismo, en todo lo noI a depositarse .en el vaso, obras que in- previsto en el Pliego de Condiciones set¡ cluso podran consistir en muros de con- . entenderá aplicable la legislación general¡ tención de obra de fábrica, y que serán de Obras Públicas, la de contratacTón ad-¡ de cuenta del contratista. Asimismo evi- ministrativa y la legislación social,

tara que el depósito de escombros que se ¡ Decimocuarta.-Los gastos de replan-
'

pueda hacer aguas abajo de la presa im- Iteo, inspección, investigación técnica ypida la observación -directa del paramen- { económica, vigentes, control y liquida-te de ésta y de todo su contorno de in- ción de las obras serán de cuenta delterseccion con el terreno. ¡ contratista, que los hará efectivos en laSéptima. —
Los gastos de compraba- i forma y cuantía establecidos en las dis-

cion del replanteo, la inspección, la !¡- | posiciones vigentes que regulan este ma-.quidacion, etc., serán de cuenta del con- I tena.

IMadrid, 23 de diciembre de 1.961. —«El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado)

(G. C.-27)

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

7.—Certificado del acueVdo del Conse-
jo de Administración, autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta con las firmas
legitimadas y el documento legalizado.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

3-a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar,
con arreglo a fas leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4-a—-Reintegro: La proposición se re-
integrará con seis pesetas. Todos los de-
más documentos se reintegrarán cum-
pliendo lo establecido por la ley del. Tim-
bre vigente.

5-
a—Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo.
6.a

—
Junta de subasta: Estará inte-

grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-.
signen por la Superioridad.

7-a—Subasta:, Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952.

8.a-—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y \u25a0'Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio de sorteo.

2.a Documentos necesarios.—En so-
bre abierto, en el que se indicará, asimis-
mo, el títulode la subasta y elnombre del
proponente, se presentarán simultánea-

.*•*•—Proposiciones. —Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
este contrata y el nombre del proponen-
te. En otro sobre cerrado se incluirá la
documentación anexa que exige el Plie-
go de Bases.

cumentos y celebración de la subasta
Disposiciones para la presentación de do-

MIÉRCOLES 17 DE ENERO

(G. C—ni)

ANUNCIO

Modelo de proposición

(G. C—no)

Madrid, 9 de enero de 1962.—El Pre-
sidente de la Comisión Permanente del
Plan de Obras de la isla de Fuerteven-
tura (Firmado).

Decimonovena.—De acuerdo con lo
dispuesto en la Orden ministerial de 24de enero de 1958 («B. O.», del 4 de fe-
brero), se hace constar que en ningún
caso podrán ejecutarse obras que no fi-
guren comprendidas en los proyectos
aprobados o en adicionales o reformados
de los mismos que obtengan la debida
aprobación, ni revisar la correspondien-
te anualidad, sin previa aprobación mi-nisterial. '

ventura en el plazo de treinta (30) días
naturales a partir de la firma de la escri-
tura de adjudicación de las obras.

Fuerteventura
Plan de Obras de la Isla de

SUBASTA para laejecuciómde las obrasde limpieza del Vaso y construcciónde un desarenador en la presa de Los
Molinos (isla de Fuerteventura).

(O.—47.807)

SUBASTA de ejecución parcial de las
obras del Proyecto de Recrecimiento
del Muro de Presa de Los Molinos
(Limpieza del Vaso), isla de Fuerte-
ventura.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Comisión; permanente del Plan

de Obras deja Isla de .
Fuerteventura

Don
de
mero .

se compromete a su ejecución, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y Condiciones, por la cantidad de
*...... (Aquí la proposición que se haga,
señalando iisa y llanamente el tipo que
se proponga; advirtiendo que será de-
sechada toda aquella en que no se expre-
se claramente la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la ejecución
de las obras, así como toda aquella en
que se añada alguna cláusula).

Madrid, 9 de enero de 1962.—El Mi-
nistro Subsecretario de la Presidencia
del Gobierno, P. D., el Oficial Mavor
(Firmado).

3

y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en.
pública subasta, de las obras de .'....,



PRESIDENCIA DEL COBIERNO

Comisión Permanente del Plan
de Obras de la Isla de

Fuerteventura

Decimoséptima.—En virtud de lo dis-
gentes
riales con sujeción a las disposiciones vi-
las peticiones oficiales de dichos mate-

lieos y aglomerantes, no será conside-
rada como causa eficiente para la con-
cesión de prórroga del plazo de ejecución
la falta del suministro de aquéllas al ad-
judicatario, sin perjuicio de que por los
Servicios correspondientes se tramiten

Decimoquinta.—El importe de las
anualidades fijadas tendrá el carácter de
plazos parciales, con la misma fuerza de
obligar que el fijado para la ejecución
total de las obras, debiendo tenerse en
cuenta que el importe de las mismas se
entiende deberá alcanzarse con el valor
que representan las unidades de obra
ejecutadas a los precios de adjudicación.

Decimosexta.
—-

Disponiendo de cupos
libres las fábricas de materiales metá-

Decimocuarta. —
Los gastos de re-

planteo, inspección, investigación técni-
ca y económica vigentes, control y li-
quidación, de las obras serán de cuenta
del contratista, que los hará efectivos en
la forma y cuantía establecidos en las
disposiciones vigentes que regulan esta"
materia.

Decimotercera.—Dado el carácter ex-
clusivamente administrativo de la con-
trata, todas las cuestiones o diferencias
que surjan con motivó de la misma de-
berán resolverse en la vía administrati-
va o

'
por la jurisdicción contencioso-

administrativa. Asimismo en todo lo.no
previsto en el Pliego de Condiciones, se
entenderá aplicable la legislación gene-
ral de Obras Públicas, la de contrata-
ción administrativa y la legislación
social.

Asimismo queda obligado al cumpli-
miento de la ley de Ordenación y De-
fensa de la Industria de 24 de noviem-
bre de 1939, y en cuanto no se oponga
al artículo 10 de esta última Ley, la de
Protección a la Producción -Nacional de
14 de febrero de 1907 y disposiciones
complementarias de la misma.

Duodécima. —> El contratista también
queda obligado a los preceptos de la ley
de Contabilidad y al cumplimiento del
artículo 3.

0 de la Ley de 11 de abril de
J939- .

Undécima.
—
:El contratista vendrá

obligado al cumplimiento de lo conve-
nido en el contrato de trabajo de lo dis-
puesto en la ley de Contrato de Traba-
jo, texto refundido de 26 de enero de
1944, y al de las demás disposiciones que
regulan las relaciones entre patronos y
obreros, incluso las del retiro obrero,
subsidio familiar y demás disposiciones
de carácter social dictadas o que se dic-
ten.

Décima. —Existe crédito suficiente pa-
i ra atender a la ejecución de estas obras
Ipor ser obra incluida en los planes y dis-

posiciones vigentes.

Aparte lo consignado en el párrafo an-
terior, el derecho a percibir intereses de
demora, de que tratan los artículos 40
del Pliego de Condiciones Generales
y séptimo del Real Decreto de 26 de
mayo de 1905 antes citados, tendrán lu-
gar cuando transcurran tres meses, des-
de la fecha en que se expidan las certi-
ficaciones de obra ejecutada, y desde la
en que se apruebe la liquidación final re-
dactada por el Servicio hasta la en que
se haga efectivo al mandamiento de pa-
go, siempre que exista crédito disponi-
ble en las consignaciones del presupues-
to del Estado, la causa. de la demora
fuese imputable a la Administración y
el contratista termine las obras en el
plazo que se fijaen las condiciones cuar-
ta y quinta de.este pliego.

2.344.609,53 pesetas, Para la anuali-
dad de 1962.

¡De las que se deducirá la parte corres-
pondiente a la baja que se obtenga en
la subasta. Por lo tanto, los derechos
que el artículo 40 dei" Pliego de Condi-
ciones Generales, en relación con el sép-
timo del Real Decreto de 26 de mayo
de 1905, concede al contratista, no se
aplicarán en este caso partiendo como
base de las certificaciones, sino de las
épocas en que deban realizarse los pa-
gos.

300.000 pesetas, para la anualidad de
1961.

del remate y el plazo de ejecución, sien-
do las anualidades máximas para esta
contrata de:

. Séptima.
—

Los gastos de comproba-
ción del replanteo, la inspección, la li-
quidación, etc., serán de cuenta del con-
tratista, que los depositará en la Paga-
duría de la Jefatura de Obras Públicas
de Las Palmas.

Sexta.—Los escombros evacuados del
cauce serán de propiedad del contratis-
ta, que deberá retirarlos fuera de la
cuenca de alimentación del embalse. En
casos excepcionales, podrá la Adminis-
tración permitir que se depositen en la
cuenca de alimentación; pero, en este
caso, será obligación del contratista
ejecutar las obras que le ordene la Ad-
ministración Para evitar que puedan vol-
ver a depositarse en el vaso; obras que
incluso podrán consistir en muros de
contención de obra de fábrica y que se-
rán de cuenta del contratista. Asimismo
se evitará que el depósito de escombros
que se pueda hacer aguas abajo de la
presa impida la observación directa del
paramento de ésta y de todo su contorno
de intersección con el terreno.

b) El pie de paramento de aguas
arriba de la presa deberá quedar al des-
cubierto en toda su longitud y en un an-
cho mínimo de veinte (20) metros, me-
didos en la dirección del cauce.

Quinte. —El contratista podrá desarro-
llar la ejecución de los trabajos en la
forma que estime más conveniente y que
sea compatible con el plazo fijado en la
condición anterior, pero cumpliendo
siempre las siguientes:

a) Eldesarenador deberá estar total-
mente limpio en un plazo de cuatro (4)
meses, a contar de la fecha de la fir-
ma de la escritura.

Tercera. —La fianza no será devuelta
al contratista hasta que se apruebe la
recepción y liquidación definitiva, y se
justique el pago total de la contribución
industrial y de los daños y perjuicios, si
los hubiere, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 65 del Pliego de Condicio-
nes Generales de 13 de marzo de 1903.

Cuarta.—Se dará principio a la eje-
cución de las obras dentro del término
de treinta (30) días, a contar de la fe-
cha en que sea firmada la escritura de
adjudicación de la contrata, y deberá
quedar terminada en el plazo de diez
(10) meses, a contar de la fecha de la
firma de la escritura.

La fianza se ha de constituir mediante
escritura pública, insertándose en ella el
resguardo de la Caja General de Depó-
sitos, así como la póliza que justifique
la adquisición de' valores, cuando dicha
fianza se constituya en efectos de la Deu-
da Pública. Ha de abonarse el importe
de los Derechos Reales que corres-
ponda.

Novena.—El adjudicatario podrá des-
arrollar los trabajos en mayor escala que
la necesaria Para ejecutar las obras en
ei tiempo prefijado.. Sin embargo no ten-
drá derecho a que se !\u25a0 >bone mayor
cantidad que la que in obra que
realmente haya ejecut. en un año
mayoi* suma que la < esponda a
prorrata, teniendo en 1 a cantidad

El adjudicatario está obligado a pa-
gar los impuestos, tanto vigentes como
los que en lo sucesivo pudieran crearse.

Octava.—-Se acreditará mensualmente
al contratiste el importe de las obras
ejecutadas, tenida en cuenta la baja de
subasta, por medio de certificaciones
que expedirá el Ingeniero encargado de
las obras, y se tramitarán por el Co-
mité de Coordinación y Gestión del Plan
de Obras de la isla de Fuerteventura.

del acta de subasta y los impuestos a que
hubiere lugar.

Dicha publicación se entenderá, para
todos los efectos), como notificación al
interesado.

Segunda. —Antes del otorgamiento de
la escritura deberá el rematante consig-
nar en Madrid; en la Caja General de
Depósitos, a disposición del Presidente
de la Comisión Permanente para la eje-
cución del Plan de Obras de la isla de
Fuerteventura, en metálico o efectos dei
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, la fianza pres-
crita en la Ley de 22 de diciembre de
1960.

En el caso de que el rematante no'
otorgue la escritura de subasta en el pla-
zo marcado, incurrirá en las responsa-
bilidades que determina el artículo 53 de
la ley de Administración y Contabilidad.

MIÉRCOLES 17 DE ENERO

(G. C—112)

Fuerteventura
Plan de Obras de la Isla de

_ Madrid, 9 de enero de 1962. —El Pre-
sidente de la Comisión Permanente deí
Plan de Obras de la isla de Fuerteven-
tura (Firmado).

Decimonovena. —De acuerdo con lo
dispuesto en la Orden ministerial de 24de enero de 1958 («B. O.» del 4 de fe
brero), se hace constar que en ningún
caso podrán ejecutarse obras que no fi-
guren comprendidas en los proyectos
aprobados o en adicionales o reforma-
dos de los mismos que obtengan la de-
bida aprobación, ni revisar la correspon-
diente anualidad sin previa aprobación
ministerial.

Decimoctava.- —A los efectos del De-
creto de la Presidencia de 24 de junio
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de
5 de julio siguiente), se determina que
el «Programa de Trabajo» se justificará
debidamente con cuantos datos y cálcu-
los sean precisos para fundamentar en
cada plazo parcial, correspondiente a
cada anualidad, el número de unidades
de las distintas clases de obras que se
compromete á ejecutar la contrata, con
su importe total y el del correspondiente
a las anualidades fijadas, y se presen-
tará en el Comité de Coordinación y
Gestión del Plan de Obras de la isla de
Fuerteventura en el plazo de treinta (30)
días naturales, a partir de la fecha de la
firma de la escritura de adjudicación de
las obras.

puesto por el Decreto de 13 de enero de
1955, dejando en suspenso la aplicación
de la Ley de 17 de juli© de 1945, las
obras a que se refiere el presente Plie-
go no tendrán derecho a revisión de
precios.

SUBASTA para laejecución de las obras
de limpieza del Vaso y construcción

\u25a0 de un desarenador en la presa de «Las
Peñitas» (isla de Fuerteventura).

4.a Reintegro.
—

La proposición se
reintegrará con seis pesetas. Todos los
demás documentos se reintegrarán cum-
pliendo lo establecido por la ley del Tim-
bre vigente.

3.a Licitadores extranjeros. —
Debe-

rán acreditar su capacidad para contra-
tar con arreglo a las leyes de su país,
mediante certificados consulares. Y' las
Sociedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su Reglamento.

7-—-Certificado del acuerdo deLConse-
jo de Administración, autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta s«basta con las firmas
legitimadas y el documento legalizado.

8.—Documentación acreditativa de la
Personalidad del firmante de la propo-
sición.

6.—Escritura Social
Registro Mercantil.

Inscrita en el

5.
—

Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955(«B. O.» del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
señalados, los siguientes:

{O.—47.840)(G. O—-109)

Madrid, 9 de enero de 1962. —El Pre-
siente de la Comisión Permanente del
Plan de Obras de la isla de Fuerteven-
tura, J. Manuel Menéndez Linde.

5-a Recibo.
—

De cada proposición
que se presente se expedirá un recibo.

6.a Subasta. —Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiem-
bre de 1886 y a la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952, que
modifica el capítulo V de la ley de Ad-
ministración y Contabilidad dé la Ha-
cienda Pública de i.° de juliode 1911.

5. —• Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de
:2o de diciembre de 1952, modificando el
capítulo V de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de i.° de julio de 1911.

4'.—-Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

3.—Contribución Industrial o de Uti-
lidades: Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

ámente con la proposición los documentos
Siguientes:

i.—Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública al tipo designado por
Jas disposiciones vigentes, acompañando
3a póliza de adquisición correspon-
diente.

El Proyecto y Pliego de Condiciones
estarán dé manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en la Presidencia del Gobier-
no (Secretaría de la Comisión Perma-
nente), en el Comité de Coordinación y
Gestión del Plan de Obras de la isla de
Fuerteventura y en la Jefatura de Obras
Públicas de Las Palmas de Gran Caña-
ra, y el modelo de proposición y dispo-
siciones Para la presentación de propo-
siciones y celebración de la subasta son
los que siguen:

La subasta se verificará en la.Presi-
dencia del Gobierno el día 22 de febre-
ro de 1962, a las once horas.

El presupuesto de contrata' asciende a
2.644.609,53 pesetas.

La fianza provisional, a 44.669,13 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 12 de
febrero de 1962 se admitirá en las Se-
cretarías de la Comisión Permanente del
Plan de Obras de la isla de Fuerteven-
tura (Presidencia del Gobierno), del
Comité de Coordinación y Gestión idel
Plan de Obras de la isla de Fuerteven-
tura (Gobierno Civil de Las Palmas) y
en la Jefatura de Obras Públicas de Las
Palmas de Gran Canaria, durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

ANUNCIO

y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación; eri
pública subasta, de las obras , se
compromete a su ejecución, con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de
(Aquí la proposición que se haga, se-
ñalando, lisa y llanamente, el tipo que
se proponga ; advirtiendo que será dese-
chada toda aquella en que no se ex-
prese claramente la cantidad en pesetas
y céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la eje-

Don , vecino de , provincia
de ....... según documento personal nú-
mero , con residencia en ....... pro-
vincia de .....,, calle de ,núm ,
enterado del anuncio publicado en eí
«Boletín Oficial del Estado» del día

Modelo de proposición

Primera.—El rematante queda obliga-
do a otorgar la correspondiente escritu-
ra ante el Notario que designe el Cole-
gio de Madrid^, dentro del término de
treinta días, sin exceptuar los inhábiles,
contados desde la fecha de publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la
adjudicación definitiva, y previo el pago
de los derechos de inserción del anun-
cio de subasta en los «Boletines Oficia-
Tes» del Estado y de la provincia en que
jadique la obra, siendo de cuenta del
fmismo los gastos de dicha escritura, los

Condiciones particulares y económi-
cas que, además de las facultativas co-
rrespondientes y de las generales apro-
.badas por Rea! Decreto de 13 de mar-
zo de 1903, han de regir en dicha su-
basta.

1

SUBASTA de ejecució nparcial de las
Obras del Proyecto de Recrecimiento
del Murokle Presa de «Las Peñitas»
(limpieza parcial del Vaso), isla de
Fuerteventura.



PROVIDENCIAS JUDICIALES

Que estimando la demanda deducida por
don Félix González Muñoz, en su propio
nombre, contra don Ángel Fernández
Iglesias, declarado en rebeldía, debo con-
denar y condeno al demandado a abonar
al actor la cantidad de quince milpesetas
de principal, más sus intereses legales
desde el diez de abril del corriente año
hasta la fecha, sin hacer expresa condena
en costas.^Notifíquese esta sentencia al
demandado rebelde si fuese habido y así
lo solicitase el demandante, haciéndose en
otro caso en la forma prevenida enlos ar-
tículos doscientos ochenta y dos y dos-
cientos ochenta y tres de la ley de En-
juiciamiento Civil.-—Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y firmo.—
S. Martín Laborda. '(Rubricado.)

Fallo

Para que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día treinta y uno del actual, a las once
de la mañana, advirtiéndose a los lici-
tadores :

EDICTO

En virtud de providencia dictada en es-
te día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de los de esta capital,
en los autos ejecutivos que se siguen a
nombre de la Sociedad Española «Sumi-
nistros Generales de Hostelería, S. A.»,
contra don José San Millán Gama, sobre
reclamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública y primera subasta y,
término de ocho días diferentes bienes
muebles propios de la industria de ca-
fetería , que han sido objeto de tasación-
por el perito don Aníbal Casamayor Ma-
drigal y obran depositados en poder del
demandado, que tiene su domicilio en la
calle de' Pinilla del Valle, número catorce.

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de veintiséis mil novecientas vein-
ticinco pesetas, en que han sido tasados
pericialmente dichos bienes.

(A.—26.795)

Y para su publicación en el Boletín.
Oficialde esta provincia se expide el pre-
sente en -Madrid, a doce de enero de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio, Pedro Pérez Alonso.—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción en forma al demandado don Ángel
Fernández Iglesias expido la presente, con
con el visto bueno del señor Juez, la que
será publicada en el Boletín Oficial de

.esta provincia, en Madrid, a cinco de di-
ciembre de milnovecientos sesenta y uno.
El Secretario, Antonio Yáñez.—Wisto bue-
no:ElJuez de primera instancia, S. Mar-
tín Laborda.

Leída, y publicada fué la.anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública en
Madrid en el mismo día de su fecha, de
lo que yo, el Secretario, doy fe.—Antonio
Yáñez. -(Rubricado.)

Publicación

{A.—26.793)
Estos bienes salen a subasta por el tipo

de veintidós mil pesetas, precio de su ta-
sación, describiéndose- más exactamente
en la tasación del perito obrante -.en au-
tos; para cuya subasta ha sido señalado
el día cinco de febrero próximo, a las on-
ce y media de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, pre-
viniéndose a los licitadores:

Una máquina registradora, marca «Na-
tionai», de controles eléctricos.

Una balanza de, 25 kilogramos de fuer-
za, marca- «O. K.».

Un aparato de radio, marca «Iberia»,
de 5 lámparas.

«National», de metal

'
Una máquina registradora,

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera instan-
cia número uno (decano), de los de esta
capital, en juicio ejecutivo seguido a ins-
tancia ;de don Gilberto Díaz González,
contra don Luis Peláez Oliva, sobre pago
de cantidad, se sacan a la venta en públi-
ca subasta, por primera, vez y en quie-
bra, los siguientes bienes de la clase de
muebles embargados alejecutado:

marca

7.-—Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta con las firmas
legitimadas y el documento legalizado.

tm 8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la. propo-

20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
Ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

6.
—

Escritura Social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

mtabilidad de la Hacienda Pública de

(En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar además
de los cuatro primeros documentos seña-
dados, los siguientes:
i5.—Incompatibilidades :Certificaciones

• exigidas por la ley de Administración y

¡i.° de julio de 1911

ninguna de las que señala la Ley de ¿o
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de

1.a Proposiciones. —\u25a0 Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y s^
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en .el anuncio, bajo < sobre cerra-

¡ do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del proponen-

B]te. En otro sobre cerrado se incluirá la
Idocumentación anexa que exige el Plie-

go de Bases.
2.a Documentos necesarios.—En so-

¡bre abierto, en el que se indicará asi-
mismo el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
Ilimitáneamente con la proposición los
Idocumentos siguientes:

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
•-> unitivo de la Caja General de Depósitos
ipor la Cantidad que se expresa en el
,;.anuncio, en metálico o en efectos de la
j. Deuda Pública al tipo designado por las
&-.disposiciones vigentes, acompañando la
Ipóliza de adquisición correspondiente.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
ggatorios: Justificantes de estar al 00-

Y.-rriente de pago.
3.—Contribución Industrial o de Uti-

Ilidades: Justificantes de estar al corrien-1
¡Éjííe de pago.

4.—Carnet de Empresa: Establecido'
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. —: Incompatibilidades: Declaración-
jurada de no hallarse comprendido en

(G. C.-113)
Disposiciones para la presentación de do-

cumentos y celebración de la subasta

Que el tipo del remate es el expresado,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo. \u25a0

iQue para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento del indicado tipo,
sin cuya previa consignación no serán ad-
mitidos ; y

Dado en Madrid, a cinco de enero de
mil novecientos sesenta y dos.—El Secre-
tario, Luis de Gasque.—El Juez de pri-
mera instancia, Miguel Granados.

(A.—26.788)

Que el depositario de los tres bienes re-
lacionados en primer lugar es doña María
del Carmen Martos, con domicilio en la
calle de la Libertad, número veintitrés,
y del último, don Nicasio Muñoz Gutié-
rrez, domiciliado en lá calle de Invenci-
bles, número uno, donde podrán ser exa-
minados por todos aquellos que se propon-
gan tomar parte en la subasta.

Tercero

3.
a Licitadores extranjeros.—Deberán

: acreditar su capacidad para contratar,
:con arreglo a .las leyes de su país me-

diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español, con arreglo

||pl artículo 124 de su Reglamento.
I 4.

a Reintegro. —
La proposición se

• reintegrará con seis pesetas. Todos los
demás documentos se reintegrarán cum-
pliendo lo establecido por la ley del Tim-
bre vigente.

5.a Recibo.
—

De cada proposición
que se presente se expedirá un recibo.

6.a Subasta. —Se celebrará con arre-
blo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952, que modifica el
capítulo V de la ley de Administración

Hy Contabilidad de la Hacienda Pública
_. de 1 de julio de 1911.

Madrid, 9 de enero de 1962. —El Pre-
sidente de la Comisión Permanente del

. Plan de Obras de la isla de Fuerteven-
Itura, J. Manuel Menéndez Linde.

(G. C—114) (O.—47.839)

lición

EDICTO

CÉDULA DE. NOTIFICACIÓN

En los autos que se dirán, y por el
juzgado de primera instancia número dos,
de esta capital, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:' ' - (A.-26.7S9)

Y se advierte a los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán consig-
nar previamente, sobre la mesa del Juzga-
do o en la.Caja General de Depósitos, el
diez por ciento del expresado tipo; que
no se admitirá postura alguna que no cu-
bra, por lo menos, las dos terceras par-
tes del mismo, y que el remate puede ha-
cerse a calidad de ceder.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a ocho de enera
de mil novecientos sesenta y dos.—¡El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Cinco máquinas registradoras, marca
«Norma», número 5, con'los números
5544-553 8-5542-5553-5537) inscripción me-
diante palanca, con capacidad hasta 9-999-
Y una caja de caudales de-un metro de
alta por cincuenta centímetros de ancha,
con cierre niquelado, marca «Soler».

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don
Rafael Gimeno Gamarra, IMagistrado-
Juez de primera instancia número cuatro,
de esta capital, en autos de juicio ejecu-
tivo que se siguen en este Juzgado pro-
movidos por el Procurador don .Manuel
Muniesa, en nombre y representación de
la Sociedad «DIHASA», «Distribuidora
Hispano Americana, S. A.», contra la
Sociedad Mercantil de Responsabilidad
Limitada «Quinta Avenida, S. L.n, decla-
rada en rebeldía, sobre pago de cantidad,
intereses, gastos de protesto y costas, se
sacan a la venta en pública subasta, que
se celebrará, por primera vez, en la Sala
audiencia de este Juzgado el día dos de
febrero próximo, a las doce, y por el tipo»
de cuarenta y ocho mil pesetas, en que
que han sido tasados los bienes muebles
embargados a la ejecutada, que se en-
cuentran depositados en poder de don Eu-
genio Olalla Antón, que tiene su domi-
cilio en la calle Mayor, número cuarenta.
y nueve, y que son los siguientes:

edicto

(A.-26.778)

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a ocho de enero de mil
novecientos sesenta y dos.—tEl Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia {Firmado).

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento de repetido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos ; advirtiéndose que
de las colmenas embargadas y que se su-
bastan fué designado depositario el de-
mandado don Benito Sáiz Sologuren, con
domicilio en la calle de Hilarión Eslava,
número veintiséis, de esta capital, pudien-
do ser examinadas por los que deseen to-
mar parte en la subasta.

Servirá de tipo para la subasta el de
diez mil pesetas, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo.

Para la celebración de dicha subasta se
ha señalado el día primero de febrero
próximo, a las doce horas de su mañana,
en el iocai de este Juzgado de primera
instancia número dos, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, número
uno. ,

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el señor
Juez de primera instancia número dos, de
Madrid, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de don José Antonio de la
Campa Cano, representado por el Procu-
rador señor Raso, contra don Benito Láiz
Sologuren, sobre pago de pesetas, se sa-
can a la venta, por primera vez, en públi-
ca subasta, veinte colmenas, compuestas
cada una de ellas de fondo o base, primer
alza o almacén, una segunda alza y tapa,
teniendo cada colmena veinte cuadros, con
sus correspondientes abejas, cría y miel
para su alimentación, sitas en término del
Soto del Real (antes-Chozas de la Sierra),
al lugar del Jaralón, colmenas que fueron
embargadas al demandado en dichos au-
tos.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6
CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número seis se tramitan autos de juicio
ejecutivo a instancia de «Cantó, S. A.»,
contra don José Gabriel Arrillada Lanso-
rena, sobre pago de pesetas, en los que
se ha dictado la que contiene el encabeza-

Extraviado un carnet de intereses ex-
ílpedido con el número ciento diecinueve
jinil ochocientos cincuenta y siete a favor
íde doña Concepción Ponte y Lugo.—
'¡Expediente E. 3.801/61,

Caja General de Depósitos

irección General del Tesoro,
•euda Pública y Clases Pasivas

En IMadrid, a tres de diciembre de mil
novecientos cincuenta y nueve.—El señor
don Segismundo Mar'tín-Laborda y Ro-
meo, IMagistrado-Juez de primera instan-
cia número dos, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio ordinario declarati-
vos de menor cuantía seguidos entre par-

MIÉRCOLES 17 DE ENERO

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 1

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 2

Primero

Segundo

JUZGADO NUMERO 2

Sentencia

ución de las obras, así como toda aque-
la en que se añada alguna cláusula).
Madrid, 9 de enero de 1962. —-El Mi-

nistro Subsecretario de la Presidencia
del Gobierno, P. D., el Oficial Mayor
[(Firmado)

tes: de una, como demandante, don Félix
González Muñoz, mayor de edad, casado,
industrial y vecino de esta capital, Pela-
yo, número ocho, bajo la dirección del
Letrado don Orencio Huelves González,
y de otra, como demandado, don Ángel
Fernández Iglesias, mayor de edad, casa-
do, Director cinematográfico y vecino de
este capital, Donoso Cortés, número trein-
ta y seis, declarado en rebeldía, sobre
reclamación de cantidad; y

(A.--26.796)

Madrid, diez de enero de mil novecien-
tos sesenta y dos. —- El Administrador,
Francisco Martínez Hinojosa.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
General de Depósitos, en la inteligencia
de que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se abonen los in-
tereses sino a su legítimo dueño, quedan-
do el mismo sin ningún valor ni efecto
transcurrido que sea un mes desde la pu-
blicación de este anuncio en los «Boleti-
nes Oficiales» del Estado y de la provin-
cia, con arreglo a lo dispuesto en la
norma treinta y una de la Circular de
primero ide enero de mil novecientos
cuarenta y cinco.

5

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA



En la villa de Madrid, a cinco de enero
de mil novecientos sesenta y dos.—El se-
ñor don José ¡María Salcedo Ortega, Juez
de primera instancia del número seis, de
los de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos
entre partes: de una, como demandante,
«Cantó, S. A.», de esta vecindad, repre-
sentada por el Procurador don Juan Fran-
cisco Díaz Garrido y defendida por el Le-
trado don Juan Cantó, y de otra, como
demandado, don José Gabriel Arrillaga
Lansorena, declarado en rebeldía, sobre
pago de 9.758 pesetas de principal, inte-
reses legales, gastos y las costas; y

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en los autos que por el procedimien-
to especial sumario del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria se tra-
mitan ante el Juzgado de mi cargo a ins-
tancia del Procurador don Julio Padrón
Atienza, en nombre del Banco Comercial
Transatlántico, S. A., contra don Miguel
y doña María de los Dolores Díaz Tena y'Feito, como herederos de doña Gertrudis'
Tena Sicilia, representados ambos por su
señor padre, don Miguel Díaz Tena, para
la efectividad de un crédito, sp anuncia
la venta en pública subasta, por tercera
vez y sin sujeción a tipo, de las siguien-
tes fincas:

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia número ocho, de esta
capital.

lante, haciendo trance y remate en los
bienes embargados como de la propiedad
del demandado don José Gabriel Arrilla-
ga Lansorena, y con su producto, hacer
entero y cumplido pago ai acreedor ejecu-
tante, la entidad «Cantó, S. A.», de la
cantidad de nueve mil setecientas cincuen-
ta y ocho pesetas, importe del principal
reclamado, los intereses legales desde la
fecha de los protestos, gastos de éstos
y las costas causadas y que se causen, a
las que expresamente se condena al ex-
presado demandado. —-Así por esta misen-
tencia lopronuncio, mando y firmo.—José
M. Salcedo Ortega. {Rubricado.)

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada laejecución, y en su virtud man-
dar, como mando, seguir, la misma ade-

JUZGADO NUMERO 16

En este Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secretaría
de don Luis de Gasque, se tramitan au-
tos ai amparo del artículo ciento treinta
y uno de da ley Hipotecaria, promovidos
por el Procurador don Cesáreo Hidalgo,
en nombre de don Luis Felipe Adánez
Martínez, contra don Antonio Díaz He-
rrero, don Mario Sanz Sanz, don Carlos
García Bell, doña María' Antonia Bell Ji-
meno, en reclamación de un préstamo hi-
potecario de un millón cuatrocientas mil
pesetas de principal, intereses y, costas,
dado en garantía de la siguiente

EDICTO

tecaria

Si las posturas ofrecidas fuesen infe-
riores ,al tipo de la segunda subasta se
dará cumplimiento a lo que establece la
regla duodécima del mencionado artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo-

Séptima

Las fincas de que se trata salen a la
venta individual y separadamente.

(A.—26.781)

Y "para su publicación en el Boletín
Oficl\lde esta provincia, con la antela-
ción de veinte días hábiles, por lo menos,
al señalado para la celebración de la su-
basta, se expide el presente en Madrid, a
nueve de enero de mil novecientos sesen-
ta y dos. —El Secretario, Acisclo Torre-
cilla Perea.—El Juez de primera instan-
cia, Luis Cabrerizo Botija.

te actora, se ha acordado sacar a la ven-
ta por tercera vez, sin sujeción a tipo, elinmueble hipotecado, habiéndose señala-
do para la celebración del acto el díaveintiocho de febrero próximo, a« las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en el piso segundo dela casa número uno de la calle del Gene-ral Castaños, de esta capital.

Que para tomar parte en la. subastadeberán los licitadores consignar previa-
*mente, en la mesa del Juzgado o en laCaja General de Depósitos la cantidad de
ciento ochenta y siete mil quinientas pe-

\u25a0 setas, importe del diez por ciento del tiem-
po de la segunda.
,El resto del precio del remate se con-

signará dentro de los ocho días de la
aprobación del mismo.

Que los autos y la certificación del Re-
j gistro, a que se refiere la regla cuarta del
¡artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-j potecariá, se encuentra de manifiesto en
iSecretaría, entendiéndose que todo lici-Itador acepta como bastante la titulación
!y que las cargas y gravámenes anterio-
j res y preferentes, si los hubiere, al cré-
Idito del actor, continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante los acep-j ta y queda subrogado en las responsabi-
i lidades de los mismos, sin destinarse a su
i.extinción el precio del remate._ Y para conocimiento del público se ex-
¡pide el presente, que se insertará con
; veinte días de antelación,'por lo menos,
1 al señalado en el Boletín Oficial de la
j provincia, en Madrid, a ocho de enero de
! milnovecientos sesenta y dos.—El Secre-
\ tario, Luis de Gasque.—Visto bueno: El
| Juez de primera instancia, Juan Fsteve.
j (A.—-26.782)

Un cortijo de tierra de labor llamado
del Fresnillo, sito en el pago de su nom-
bre, término de Abla, compuesto de dife-
rentes trozos de terreno, de las siguientes
medidas- superficiales: una hectárea con
noventa y seis áreas; cuatro hectáreas
con cuarenta y un áreas ; cuatro hectá-
reas con cincuenta y ocho áreas ;dos hec-
táreas con cincuenta y siete áreas y se-
senta centiáreas; tres hectáreas con dos
áreas y dieciséis centiáreas; ochenta y
tres áreas y setenta y seis centiáreas;
ciento cuarenta metros cuadrados, inte-
grados por una era de pan trillar; cien-
to cincuenta metros cuadrados, constituí-
dos por una casa cortijo de plante baja,
compuesta de varias habitaciones, sobre
dicha superficie; ochenta y tres áreas y
setenta y tres centiáreas de tierra riego
con manantial y balsa propia y con algu-
nos árboles frutales; tres hectáreas con
catorce áreas; once hectáreas con vein-
ticuatro áreas ; noventa y nueve áreas,
y, finalmente, una hectárea con veintiocho
áreas.

{A.-26.785)

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don -

José Gabriel Arrillaga
Lansorena, mediante a desconocerse su
actual domicilio y paradero, expido la pre-
sente, que se publicará en elBoletín Ofi-
cial de esta provincia y se fijará en el ta-
blón de anuncios del sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado, en Madrid, a
trece de enero de mil novecientos sesenta
y dos.-—íEI Secretario (Firmado).

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la dictó
en el mismo día de su fecha, estando ce-
lebrando audiencia pública en su Sala de
este Juzgado, de lo que, como Secretario,
doy fe.—Ante mí, Carlos Viada. (Rubri-
cados.)

Para la celebración del remate, que ten-
drá lugar' en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, de Madrid, planta ba-
ja mano derecha, y simultáneamente ante
el, de igual clase de Gergal, por lo que
se refiere a las aludidas fincas que radi-
can en ese partido, se ha señalado el día
veintiuno de marzo próximo, a las once de
su mañana, fijándose como condiciones
las siguientes:

Quinta
Una tierra de secano en el sitio de

Fresnillo, término de Abla, de cabida cua-
tro fanegas y tres celemines, equivalentes
a tres hectáreas cincuenta y siete áreas,
que linda: ai Este, con don- Rafael Mar-
t'nez Martínez; Oeste, don Tomás Mar-
tínez Liebres; Sur, don Juan y don Ber-
nardo Aguilera (Martínez, y Norte, Apolo
Herrerías Medina.

Como ya se ha expresado, las aludidas
fincas salen a la venta sin sujeción a tipo.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del' Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, las cantidades de
cincuenta y seis mil doscientas cincuenta
pesetas por lo que afecta a la finca des-
crita en primer término, y de mil qui-
nientas pesetas por lo que se refiere á la
reseñada en segundo lugar, cuyas can-
tidades equivalen al diez por ciento de las
que sirvieron de tipo en la segunda subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

¡Dado en Madrid, a diez de.enero de
mil novecientos sesenta y dos.—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Por el presente hago saber: Que en
actuaciones seguidas' para exacción de
costas impuestas a doña María Paz Soria
Arteaga, por sí y como representante le-
gal de su hija menor de edad, María Paz
Pérez Soria, por la Sala Tercera de lo Ci-
vilde esta Audiencia y consecuencia de
autos de menor cuantía seguidos por la
misma contra doña Juana González Mon-
jas, asistida de su esposo, por providen
cia de este día he acordado sacar a la
venta en pública subasta, por tercera vez,
término de ocho días y sin sujeción a tipo,
los derechos o participaciones que pudie-
ran ostentar o tener sobre el estableci-
miento «Casa Pérez», sito en Madrid,
calle de Toledo, número ciento cinco, pro-
cedentes de la 'testamentaría de don Ce-
ferino Pérez Pérez, con sus existencias;
habiéndose señalado para el acto del re-
mate, que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, General Castaños,
número uno, segundo, el día veintinue-
ve del corriente mes, ajas once horas, es-
tableciéndose como condiciones que esta
tercera subasta se celebra sin sujeción a
tipo; que para tomar parte en la mis-
ma deberán consignar previamente los li-
citadores, en el Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, la suma de
seis mil setecientas cincuenta pesetas,
que es el diez por ciento del tipo que sir-
vió de venta para la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, y
que podrán hacerse posturas a calidad de
ceder el remate a un tercero.

mero dieciséis, de esta capital.

Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-

EDICTO

Tercera

Si se hicieran dos posturas iguales en
los distintos Juzgados se abrirá nueva li-
citación entre los dos rematantes.

iDado en Madrid, para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia y
fijación en el sitio público de costumbre
de este Juzgado, a trece de enero de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio (Firmado).. —-El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia -de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día seis de febrero
próximo, a las once de su mañana; ha-
ciéndose constar que dicha cafetera sale
a subasta, por primera vez, en la suma
de catorce mil quinientas pesetas, en que
ha sido tasada, no admitiéndose postura
alguna que no cubra las dos terceras par-
tes del expresado tipo, así como que pa-
ra tomar parte en la subasta deberá con-
signarse previamente por los licitadores
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de aquel tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Una cafetera, marca «Gaggia», de
cuatro portas, automática, eléctrica y de
gas de alumbrado, con sus accesorios ne-
cesarios.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instancia
del'número seis,-de esta capital, en autos
de juicio ejecutivo promovidos por el.Pro-,
curador señor Gandarillas, en--nombre de
don Federico Díaz Sánchez, contra don
Fernando Almarza Barrio, sobre pago de
pesetas, se ha acordadq sacar a la venta
en pública subasta y por primera vez del
siguiente bien embargado al demandado:

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio declarativo de menor cuantía seguidos
a instancia de doña "Marcelina López Lá-
zaro y doña Ambrosia Bravo López, con-
tra don Francisco García Bravo, doña
Angela (Martínez Peláez y los hijos de
esta última doña Carmen, doña Angela y
don Luis García Martínez, se ha dicta-
do la sentencia, cuyo encabezamiento J
parte dispositiva dicen así:

del Escorial y su partido

EDICTO
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez

de primera instancia de San Lorenzo

{A.—26.780)

Los autos y la certificación del Regis-
tro_ a que, se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado número ocho,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las

Quinta

Cuarta

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

En dichos autos, a instancia de la par-

Es inherente a esta finca el derecho a
colocar en la esquina formada por las ca-
lles de Marcelo Usera y de Nicolás Sán-
chez un banderín vertical luminoso a dos
caras, a partir de la imposta situada en
primera planta, hasta la altura de la mar-
quesina del cinematógrafo, y otro de las
mismas características en toda la altura
de la medianería izquierda del edificio.

La cuota de su propietario a los efec-
tos del artículo 396 del Código Civil y
párrafo tercero del artículo octavo de la
ley Hipotecaria, en relación con el valor
del inmueble y para los beneficios y car-
gas de treinta enteros y ochenta centé-
simas por ciento.

Todo ello linda: por el frente o facha-
da principal, con la calle de Marcelo Use-
ra, por donde tiene dos entradas de acce-
so independiente, y con el local comer-
cial destinado a cinematógrafo; por la de-
recha, entrando, con el local comercial nú-
mero uno, con el local destinado a cine-
matógrafo, con la carbonera para uso de
este cinematógrafo, con la calle de Nico-
lás Sánchez y con la escalera de servi-
cio -para sótanos posteriores ; por. la iz-
quierda con el repetido local destinado a
cinematógrafo, con la escalera indepen-
diente para los locales comerciales dos y
tres, con el patio de ventilación y con ia
finca número ochenta y ocho de la calle
Marcelo Usera, y por la espalda, con el
mismo local destinado a cinematógrafo,
con los citados patios de ventilación, car-
bonera para uso del cinematógrafo y es-
calera de servicio de los sótanos posterio-
res, y con la casa de Isaías Alvarez, que
antes fueron fincas de doña Encarnación
Bruguera.

Tiene una superficie en planta de sóta-
nos de seiscientos noventa y ocho metros
setenta y ocho decímetros cuadrados, y
en planta baja de veintiocho metros
ochenta y cuatro decímetros cuadrados.

lEnparte de laplanta de sótanos se han
instalado los servicios de calefacción y
acondicionamiento de aire, y el resto está

'Ocupado por la Sala de fiestas propia-
mente dicha, bar y bodega, vestuarios y
los servicios , sanitarios de señoras y
caballeros y los demás inherentes y com-
plementarios.

-

Finca
Local destinado a sala de fiestas en el

edificio número 86 de la calle de Marcelo
Usera, con vuelta a la de Nicolás Sán-
chez, de esta capital.
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JUZGADO NUMERO 8miento y parte dispositiva del tenor lite-
ral siguiente:

Sentencia

Sexta

Fallo

Cuarta

JUZGADO NUMERO 12

Publicación

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

Primera

(A.—26.773)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

6

a
cargas y gravámenes anteriores \u25a0 y los
prefe'rentes, si los hubiere, al crédito
del Banco demandante, Continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y se subroga en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.



Un aparato de radio, marca «Phi-
Iips», de cinco lámparas, corriente al-
terna, con ocho teclas y dos mandos.
Tasado en dos mil ciento cincuenta pe-
setas.

_ Para que tenga lugar el remate ha
sido señalada la audiencia del día trein-
ta del actual, y hora de las doce de su
mañana, y tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este.Juzgado, sito en la ca-
lle Imperial; número ocho, piso cuarto
izquierda.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la ha dicta-
do, hallándose celebrando audiencia públi-
ca en la Sala correspondiente, hoy, día
de su fecha.—-San Lorenzo del Escorial,
fecha como antes ; doy fe. —

Ante mí,
P. S., Gregorio Andrés. (Con rúbricas.)

Y para que sirva de notificación en
forma de la anterior sentencia a los de-
mandados en rebebía don Francisco Gar-
cía Bravo, doña Angela Martínez Peláez
y doña Carmen, doña Angela y don Luis
García Martínez se expide el presente
edicto „,a los fines acordados.

(G. C.—107)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
veintiséis de diciembre de milnovecientos
sesenta y uno.

—
1El Secretario, Federico

Orellana. —1El Juez de primra instancia,
Saturnino Gutiérrez Valdeón.

(C—22.939)

JUZGADOS MUNICIPALES

Y para que sea publicado en el ta-

Se previene a los licitadores que de-
seen tomar parte en la subasta que de-
berán consignar previamente, para to-
mar parte, en la misma, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento públi-
co destinado al efecto, cuando menos,
el diez por ciento del precio de tasa-
ción,»}' que no se admitirán posturas que
no cubran también,'cuando menos, las
dos terceras partes del indicado precio
de tasación

Fallo

Que estimando la demanda formulada
en nombre de doña Marcelina López Lá-
zaro y doña Ambrosia Bravo López con-
tra los demandados don Francisco Gar-
cía Bravo, don Eusebio García Bravo y
por fallecimiento de éste doña Angela
¡-Martínez Peláez y doña Carmen, doña
¡Angela y don Luis García (Martínez, debo
:declarar y declaro: A) Que por escritura
fpública otorgada en dieciséis de noviem-
\ bre de milnovecientos cuatro, ante elNo-
¡tario de Madrid don Federico de la Torre
y Aguado, don Pablo Bravo Gallego ad-
oquinó, por compra a doña Manuela Bra-
(vo Labrandero, entre otras, las dos tie-
:Tras descritas en el hecho primero de la

I demanda, o sea una tierra al sitio llama-
do La Virgen, Ermita del Retamar o
Casa de Postas, destinada a labor y de

I ocupar una extensión de diez fanegas.
Linda: Saliente, Mediodía y Poniente,
tierra y viña de Francisco Plaza, y Nor-
te, con tierra de Miguel de la Carrera;
inscrita en el tomo 584, libro 16, de Las
Rozas. Otra tierra en el punto llamado"
Cantarilla de los Conejos, destinada a la-
bor, y su extensión de cuatro fanegas.
Linda: a Saliente, con tierra de Juan Be-
nito; Mediodía, con otra.de AquilinaRo-

. dríguez; Poniente, otra de la Virgen de
Retamar, y al Norte, con el valle que
baja de Los Peones Camineros de la Cruz
de Mateo; inscrita a folios 118, tomo

584, libro.16 de Las Rozas. B) Que doñaMarcelina López Lázaro y doña Ambro-
sia Bravo López son propietarias: doña
Marcelina, de la primera de dichas fin-
cas, o sea la situada en término de Las.
Rozas, y sitio llamado Virgen Ermita del
Retamar o Casa de Postas, por haberle
sido adjudicada, en parte de pago de sus
gananciales, en las operaciones particio-
nales de los bienes quedados al falleci-
miento de su esposo don Pablo Bravo Ga-
llego, aprobadas y protocolizadas por es-
critura otorgada ante el Notario de Ma-
drid don Rafael Núñez Lagos, el veinti-
cuatro de abril de mil novecientos cin-
cuenta y nueve; y doña Ambrosia, de la
segunda de dichas fincas, o sea la situa-
da en el mismo término y punto llamado
Cantarilla de los Conejos, por habérsele
adjudicado en dichas operaciones parti-
cionales de bienes en parte de pago de su
cuota hereditaria, como hija y heredera
de dicho causante. C) La nulidad e inefi-
cacia de laescritura pública otorgada por
don Francisco y don Eusebio García Bra-
vo con fecha cinco de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro ante el No-
tario que fué de este'distrito don Luis
Cuéllar López, y en la que, como here-
deros de su madre doña Manuela Bravo
Labrandera y de sus hermanos, fallecidos
con posterioridad a ésta, don Román y
don-Pedro García Bravo, se adjudicaron
por mitad yproindiviso dichas dos fincas
Como integrantes de la herencia de dicha
doña Manuela Bravo. D) La nulidad e in-
eficacia de las inscripciones producidas
con fecha veinticuatro de septiembre de
mil novecientos cincuenta y cuatro por la
expresada escritura de cinco de agosto
de mil novecientos cincuenta y cuatro en
el Registro de la Propiedad de este parti-
do a favor de don Francisco y don Euse-
bio García Bravo, a saber: En cuanto a
la primera finca, o sea la situada en el
punto llamado Virgen Ermita de Reta-
mar o Casa de Postas, en el tomo 241, li-
bro 16 de Las Rozas, folio 114, finca nú-
mero 680, inscripción segunda, y en
cuanto a la segunda finca, o sea la sita
en el punto denominado Cantarilla de los
Conejos, en los mismos tomo y libro, fo-
lio 118 vuelto, finca núm. 681, inscrip-
ción segunda.—Asimismo debo condenar
y condeno a los demandados a estar y pa-
sar por las anteriores declaraciones, acor-
dando la cancelación de las relacionadas

EDICTO

Don Fernando Agulló Soler, Juez mu-
nicipal número uno, Decano, de los
de esta capitel.
Por el presente edicto hago saber:
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1.048. Aprobar nómina dé indemnizaciones por quebranto de
moneda, traslade de fondos, etc., que durante el segundo trimestre
del corriente año ha correspondido al Habilitado Pagador de los Ser-
vicios Industriales don Andrés Montoya Freigero, cuyo importe da
1.024,59 pesetas se abonará con cargó al concepto núm. 98 del vi-
gente Presupuesto de Gastos.

1.049. Tomar en consideración proyecto de ampliación y re-
forma del matadero municipal de Aranjuez, por un importe de pe-
setas 1.581.729,25, y aprobar la ejecución de la primera fase, que as-
ciende a la cantidad de 1.250.000 pesetas, que se abonarán con cargo
al capítulo VI, artículo 2.0, partida 2, del Presupuesto especial de In-
gresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Muni-
cipales, correspondiente al bienio 1961-62; exceptuando su realiza-
ción de las formalidades de subasta pública, al amparo de lo precep-
tuado en el párrafo 3.0 del artículo 37 del vigente Reglamento deContratación de las Corporaciones Locales; y que, previas las for-
malidades reglamentarias, se anuncie el oportuno concurso público
por ln indicada cantidad y unidades de obra.

9.017,69 pesetas, que se abonarán con cargo al capítulo I, artículo 1.°,
partida 92, del vigente Presupuesto de Gastos. «

1.047. Aprobar nómina de participación sobre honorarios de Ar-
quitectos que durante el segundo trimestre del corriente año corres-
ponde a los Delineantes don Jesús Rodríguez García y don Crescen-
do Bayo Rahona, cuyo importe de 6.664,44 pesetas será satisfecho
con cargo al capítulo' IX, artículo 6.°, del vigente Presupuesto de
Gastos.

Personal
i.050. Acreditar quinquenios reglamentarios a los funcionarios

que se mencionan en propuesta formulada por la Secretaría general,
Sección de Personal, de conformidad con disposiciones y acuerdos
adoptados por esta Corporación.

1.051. Declarar de abono a doña Pilar Clemente Vega, viuda
dej Peón caminero de la Sección de Vías y Obras don Lázaro Gon-

E
Antonio Aiberca Cutillas, en el que se participa a la Corpo-

ón que dicho acuerdo no precisa de la autorización del merieic-
o Organismo, y, en su virtud, ratificar el mismo en sus propios
linos; y declarar de abono a favor del interesado las cantidades

—litantes de su aplicación con efectos económicos de i.° de diciem-
\u25a0jbre de 1957, lecha de su ingreso en esta Corporación, cuyo total ím-

B>orte de 3C5i9,-23 pesetas, hasta el día 30 de junio del año actual,
«percibirá con cargo al capítulo IX, artículo 4.0, del vigente Presu-*
«puesto de Gastos.

1.060. Quedar enterada de escrito de la Dirección General de
\u25a0administración Loeai, de fecha 21 de Junio deLaño actual, en reía-:
Ición con el acuerdo de esta Corporación de 25 de mayo anterior, por

el que se disponía el pago por la Corporación del Impuesto de Uti-
lidades, correspondiente a los haberes del Oficial administrativo don

Clemente de la Escosura, en el que se participa a la Corpo-
ración que dicho «cuerdo no precisa de la autorización del mencio-
Riado Organismo, y, en su virtud, ratificar el mismo en sus propios
Bérminos; y declarar de abono a favor del interesado las cantidades
Bre.sultantés de su aplicación con efectos económicos de i.° de diciem-
\u25a0¡re de 1957, fecha de su ingreso en esta Corporación, cuyo total ím-

\u25a0jporte de 21.776,99 pesetas, hasta el día 30 de junio del año actual,
y percibirá con cargo al capítulo IX, artículo 4.0, del vigente Presu-

puesto de Gastos.
1.061. Declarar de abono a don José del Castillo Agudín, Ofi-

cial administrativo de esta Corporación, 14.384,08 pesetas, importe
\u25a0de las cantidades que le fueron detraídas de sus haberes en concepto
jjde Impuesto de Utilidades desde el 20 de octubre de 1959, fecha de
Isu ingreso en la Corporación, al 30 de junio del año actual, en apli-
\u25a0cación del acuerdo de 22 de junio del corriente año, las cuales per-
cibirá con cargo al capítulo IX, artículo 4.°,*del vigente Presupuesto

E!
Gastos.
1.062. , Acceder a lo solicitado por don Manuel Sierra Laffitte,

elineante de Obras Públicas, en cumplimiento de sentencia del Tri-
inal Contencioso Administrativo, y, en su consecuencia, abonarle
gratificación de 38.000 pesetas anuales concedida al Cuerpo de De-

íeantes de Obras Públicas por Orden ministerial de 26 de junio de B. O. P. 17-1-62

MIÉRCOLES 17 DE ENERO

Segunda

Tercera

JUZGADO NUMERO i

Que en los autos de cognición, seguidos
en este Juzgado, con el número cuatro-
cientos ochenta y nueve, de mil nove-/
cientos cincuenta y nueve, a instancia
de «S. A. Arosa», representada por el
Procurador señor Morales Vilanova,
contra don Antonio Castells Tor-Marto-
rell, sobre reclamación de cantidad; en
providencia de esta fecha he acordado
por primera vez sacar a la venta, en pú-
blica subasta, a calidad de ceder y por
término de ocho días, los bienes mue-
bles embargados a referido demandado,
bajo las condiciones que más abajo se'
indican:

Sentencia
>En San -Lorenzo del Escorial, a dieci-

séis de septiembre de milnovecientos se-
senta y uno.

—
iEl señor don Saturnino

Gutiérrez Valdeón, Juez de primera ins-
tancia de esta localidad y su partido, ha-
bieñdo visto los autos de juicio declarat-
tivo de menor cuantía seguidos a instan-
cia de doña Marcelina López Lázaro y
doña Ambrosia Bravo López, ambas ma-
yares de edad, viudas, sin profesión es-
pecial, y vecinas de Las Rozas, repre-

¡' sentadas por el Procurador don Raimun-
:do Francisco Santos Benito, bajo el pa-

.-; trocinio del Abogado don Gregorio
\u25a0 Arranz Olalla, contra don Francisco Gar-
icía Bravo, vecino de Las Rozas; doña
. Angela Martínez Peláez y doña Carmen,

doña Angela y don Luis García Martínez,
r como viuda e hijos de don Eusebio Gar-

cía Bravo, ambos vecinos de Madrid, so-
bre nulidad,

inscripciones regístrales en cuanto a las
dos fincas descritas producidas por la ci-
tada escritura de cinco de agosto de mil
novecientos cincuenta y cuatro a favor
de don Francisco y don Eusebio García
Bravo, y una vez cancelada se proceda a
las inscripciones de la escritura de com-
pra por don Pablo Bravo Gallego a doña
Manuela Bravo Labrandero de las" repe-
tidas dos fincas de fechas dieciséis de no-
viembre de mil novecientos cuatro y de
la respectiva adjudicación de cada una de
éstas a doña Marcelina López Lázaro y
doña Ambrosia Bravo López en el cua-
derno particional de los bienes quedados
al fallecimiento de su esposo y padre don
Pablo Bravo Gallego, aprobadas en escri-
tura de veinticuatro de abril de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, otorgada jmte
el Notario de Madrid don Rafael Núñez
Lagos; sin hacer expresa condena de cos-
tas de esta instancia. —< Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.-—
Saturnino Gutiérrez Valdeón. (Con rú-
brica.)

Dichos bienes se encuentran deposi-
tados en la persona de doña María Do-
lores Caballero García, en el piso terce-
ro de la casa número nueve de la calle
de-Goya, de esta capital.

Una nevera eléctrica, marca «Odag»,
modelo Royal, VEX., de 125 voltios y
140 watias. Tasada en tres mil quinien-
tas pesetas.

Total, pesetas cinco mil seiscientas
cincuenta.

Bienes embargados
Primera



Doy fe: Que en el expediente de jui-
cio de cognición número doscientos no-
venta y cuatro de orden, del pasado
año, seguido a instancia de don Anto-
nio Marsá Prat, contra doña María del
Carmen Zabala y otros, sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva, literalmen-
te copiados, son del tenor siguiente:

Dado en Madrid, a once de enero de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). —-Visto bueno: Eí
Juez municipal número once (Firmado).;

(A.—26.774)

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente el diez por ciento del precio
por que salen a subaste.

Qüe no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo, pudiéndose hacer a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Expidiéndose el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia

Acero, S. L.», contra don Francisca
Ruiz González, sobre reclamación \e¡
cantidad; y en ejecución de sentencia
firme, se sacan a la venta en pública
subasta los bienes- embargados al de-
mandado por término de ocho días, y
con la rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, consistentes en:

Un torno, marca «Égui», de un me-
tro entre puntos, con motor eléctrico
acoplado de 2 HP de fuerza. Tasado en
quince mil pesetas.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día treinta de enero actual
y hora de las once, en la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal número
once, sito en calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, número tres, bajo las si-
guientes condiciones:

Y para que sirva de notificación a
cualquiera o cualesquiera persona o en-
tidades que puedan también resultar
ocupantes o alegar derechos de ocupa-
ción sobre el piso primero izquierda de
la casa número tres de la calle de Gu-
tiérrez Solana, de esta capital, expido
el presente edicto para su publicación en
el Boletín Oftcial de esta provincia,
en Madrid, a once de enero de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario,
Saturnino Luque. \u25a0—El Juez municipal
(Firmado).

Publicación
La anterior sentencia fué leída y pu-

blicada por el señor Juez municipal que
la firma en el siguiente día hábil de su
fecha, estando celebrando audiencia pú-
blica; doy fe.—Ante mí: Saturnino Lu-
que.

(A.-26.783)
Doña Isidra Recuero Ramírez, dueña

del negocio de taberna de la calle de El
Espinar, núm. 22, hace público ha-
ber arrendado, por tres años, dicho nego-
cio a don Manuel Darriba Núñez. No res-
ponde en modo alguno del pago de nin-
gún suministro que se efectúe para dicho
establecimiento.

A V iSO

(A.—26.792)

La providencia, copiada, concuerda
fielmente con su original, a que me re-
fiero.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a los ignorados herede-
ros de doña Angela Coudon y demás
parientes que determina el artículo cin-
cuenta y ocho de la ley de Arrendamien-
tos Urbanos, que se crean con derecho
al uso y disfrute del piso objeto del pro-
cedimiento, expido el presente edicto en

'

Madrid, a veinte de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y uno.-—Ell' Secreta-
rio (Firmado).

Providenci*
Juez, señor Lerma.—Madrid, veinte

de diciembre de mil novecientos sesen-'
ta y uno. —Dada cuenta: El anterior
escrito, a los autos de su razón; requié-
rase en forma a los demandados en este
procedimiento, a fin de que dentro del
término de ocho días pongan, dejando
libre y a disposición de la parte acto-
ra, el cuarto objeto de autos; re-
quiriéndose asimismo a los actuales
ocupantes de dicho piso, fya.jo aper-
cibimiento que de no verificarlo se
procederá a su lanzamiento, haciéndose
la notificación a los ignorados herede-
ros y causahabientes de doña Angela
Coudon Madrid, conocida también por
el segundo apellido de Bacaicoa, y de-
más parientes que determina el artícu-
lo cincuenta y ocho de la ley de Arren-
damientos Urbanos, en los estrados de
este Juzgado, y por medio dé edictos,
que se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia; y de su resul-
tado se proveerá.—Lo mandó y firma
Su Señoría, de que doy fe.—Constancio
Lerma. —Ante mí: P. H., José Sánchez
(Rubricados).

En Madrid, a veinte de diciembre de
mil novecientos sesenta y uno.—El se-
ñor don Carlos Serratacó Viada, Juez
municipal sustituto del Juzgado núme-
ro seis, ha visto los presentes autos de
juicio de cognición, seguidos, a instan-
cia de don Antonio Marsá Prát, ma-
yor de edad, casado, arquitecto, vecino
de esta capital, domiciliado en la calle
de Manuel Cortina, número once, en su
calidad de Presidente y representante de
la Junta dé Condueños de la casa nú-
mero tres de la calle de Gutiérrez So-
lana, de esta capital, representado por
el Procurador don Manuel Oterino ,Alon-
so y defendido por el Letrado don Fran-
cisco Trelles y Miguel, contra doña Ma-
ría del Carmen Zabala Cabello, mayor
de edad, soltera, domiciliada en la ca-
lle de Alcalá, número ciento ochenta,
piso quinto, letra A, defendida por el
Letrado don Justo Lozano, y contra don
Luis Blázquez Marcos, mayor de edad,
casado, Licenciado en Derecho, en su
propio nombre, habilitado por el Ilus-
tre Colegio de esta capital, para defen-
derse a sí mismo en el presente pro-
cedimiento, domiciliado, en la calle de
Isaac Peral, número dieciocho, y con-
tra las demás personas y entidades que
pudieran resultar ocupantes o alegar

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por Su Señoría en providen-
cia de este día, en autos de proceso de
cognición, instados por el Procurador
don Tomás Jiménez Cuesta, en nombre
y representación de «Proveedores de

edicto
En los autos de juicio de cognición,

seguidos en este Juzgado, bajo el nú-
mero dieciocho, de mil novecientos se-
senta y uno, a instancia del Procurador
don Antonio Zorrilla Ondovilla, en nom-
bre de don Lorenzo Gil Coca, contra los
ignorados herederos y causahabientes de
doña Angela Coudon Bacaicoa, y con-
tra los demás parientes que determina
el artículo cincuenta y ocho de la ley
de Arrendamientos Urbanos, arrendata-
rio que fué del piso entresuelo, letra A,
de la casa número cuarenta y cuatro de TELEFONO 255 64 25
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1.054. Quedar enterada de resolución de la Dirección General
de Administración Local, de fecha 21 de junio del año actual, por
la que niega su aprobación al acuerdo de esta Corporación de 25
de mayo anterior, en el que se reconocía, a todos efectos, al Médico
de esta Beneficencia Provincial, don Ricardo Franco Manera, tres
años, un mes y veintisiete días de servicios como ex Combatiente, y,
en su virtud, dejar sin efecto dicho acuerdo.

1.055. Quedar enterada de resolución de la Dirección General
de Administración Local, de fecha 9 de junio del corriente añp, por

López, viuda del Auxiliar administrativo de esta Corporación don Ma-
1.052. Declarar de abono a doña María del Carmen de la Guardia

nuel Pereira Martínez de Abaría, la cantidad de 1.613,92 pesetas en
concepto de diferencia entre la que, como socorro para gastos de sepe-
lio, le fué declarada de abono por decreto de 4 de marzo próximo pasa-.
do, en aplicación de lo dispuesto por los Estatutos de la Mutualidad Na->
cional de Previsión de la Administración Local, y la que le corres-
ponde con arregloal artículo 34 del Reglamento de Funcionarios de
esta Corporación; cantidad que hará efectiva con cargo a la partida
número 5 del vigente Presupuesto de Gastos.

1.053. Acceder a lo solicitado por doña Victorina Legaz Mén-
dez, Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su conse-
cuencia, concederle el reingreso al servicio activo, poniendo término
a la situación de excedencia voluntaria en que se encuentra, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 63 del Reglamento de Fun-

-cionarios de Administración Local.
'

zález Tribano, y en concepto de socorro para gastos de sepelio, la
cantidad de 6.953,22 pesetas, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 34 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación y
43 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local; cantidad que hará efectiva de la siguiente for-
ma :5.00G pesetas, con cargo a la partida núm. 358 del vigente Pre-
supuesto de Gastos de la Corporación, debiendo ser reintegrada a
la misma por dicha Mutualidad, y 1.953,22 pesetas, con cargo a la
partida nüm. 83 del mismo presupuesto, en aplicación de la dispo-
sición adicional 4.a de la Ley de creación de Ja Mutualidad de Pre-
visión citada.

1.058. Quedar enterada de resolución de la Dirección Generalde Administración Local, de fecha 19 de mayo del año actual, por la
que niega su aprobación al acuerdo de esta Corporación de 27 de abril
anterior, que elevaba a 14.000 pesetas anuales el sueldo base del En-
cargado de la Máquina Lavadora del Colegio de Nuestra Señora de
las Mercedes don Julián Díaz Astorga, y, en su virtud, dejar sin
efecto el citarlo acuerdo.

1.059. Quedar enterada de escrito de la Dirección General
de Administración Local, de fecha 21 de junio del año actual, ett
relación con tiacuerdo de esta Corporación de 25 de mavo anterior,
por el que se disponía el pago por la Corporación del Impuesto de
Utilidades, correspondiente a los haberes del Oficial administrativo

la que, en' relación con el acuerdo de esta Corporación de 25 de
mayo anterior, que reconocía, a todos efectos, al Guarda del Par-
que Móvil provincial don Jesús Pérez Gómez, tres años, cinco me-
ses y ocho días de Servicio Militar obligatorio, otorga su aprobación
a dicho reconocimiento exclusivamente a efectos pasivos, y, en su
virtud, dejar sin efecto tal reconocimiento para el cómputo de quin-
quenios.

1.056. Quedar enterada de resolución de la Dirección General
de Administración Local, de fecha 9 de junio del corriente año, por
la que, en relación con el acuerdo de esta Corporación de 25 de mayo
arterior, que reconocía, a todos efectos, a don Segundo Herranz He-
rranz, Guarda Forestal de la misma, cinco meses y trece días de
Servicio Militar obligatorio, otorga su aprobación a dicho recono-
cimiento exclusivamente a efectos pasivos, y, en su virtud, dejar sin
efecto tal reconocimiento para el cómputo de quinquenios.

l-°57- Quedar enterada de resolución de la Dirección General
de Administración Local, de fecha 9 de junio del año actual, por la
que, en relación con el acuerdo de esta Corporación de 25 de mayo
anterior, que reconocía, a efectos pasivos y de quinquenios, al Vigi-
lante de Consultas del Hospital de San Juan de Dios don Donato
Parnlh Salas, un año y catorce días de Servicio Militar obligatorio,
otorga su aprobación a dicho reconocimiento exclusivamente a efec-
tos pasivos y, en su virtud, dejar sin efecto tal reconocimiento para
el computo de quinquenios.

MIÉRCOLES 17 DE ENERO

Fallo

JUZGADO NUMERO 6

Sentencia

JUZGADO NUMERO 9

(A.—26.791)
JUZGADO NUMERO n

edicto El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingo»

derecho de ocupación sobre el piso ob-
jeto del presente procedimiento, sobre
resolución de contrato de arrendamiento,

la calle de Fernán González, de esta ca-
pital, ha recaído la siguiente

Talón, digo, Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Ma-
drid, a once de enero de mil novecien-
tos sesenta y dos.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez municipal (Firmado).

(A.—26.772) Que estimando la excepción de incom-
petencia de jurisdicción por razón de la
materia formulada por los demandados
doña María del Carmen Zabala Cabello
y don Luis Blázquez Marcos, debo de-
clarar y declaro, no es competente este
grado jurisdiccional, para el conoci-
miento del presente procedimiento, con
expresa imposición de costas a la par-
te actora. —Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo. —\u25a0 Carlos
Serratacó.

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal sustituto del Juzgado número

o

EDICTO

seis, de los de esta capital.


